
  

 
PROCEDIMIENTO PARA DAR COBERTURA CON CARÁCTER DE FUNCIONARIO/A, MEDIANTE EL 
SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICION, DE UNA PLAZA VACANTE DE AGENTE DE IGUALDAD Y 
CREACION DE UNA BOLSA DE EMPLEO DE FUNCIONARIOS/AS INTERINOS/AS EN EL AYUNTAMIENTO 
DE ÁLORA (MÁLAGA) 

COMUNICACIÓN 
 

1. Constitución del Tribunal 
 

Siendo las 13:00 horas del día 10 de noviembre de 2025, reunidos en la oficina del 

Responsable de Administración General del Ayuntamiento de Álora (Presidente del 

Tribunal), verificado el quórum exigido y de acuerdo con las Bases Reguladoras 

del proceso para la constitución de una bolsa, en régimen de funcionario/a, de 

Agente de Igualdad para el Ayuntamiento de Álora, se procede a constituir el 

Tribunal con los siguientes miembros para convocaría pública de la apertura de 

los sobre que contienen identificados los datos personales de los aspirantes con la respectiva 

codificación de cada uno de los ejercicios realizados en la fase de oposición: prueba teórica 

(primer ejercicio) y prueba práctica (segundo ejercicio), con la finalidad de garantizar la 

trazabilidad del anonimato de cada uno de los aspirantes, así como ampliación del plazo de 

alegaciones de los ejercicios, tanto del segundo ejercicio de la fase de oposición (prueba 

práctica), como la valoración de la fase de concurso.  

 
Presidente: D. Francisco Javier Pérez Álvarez, Tesorero del Excelentísimo 
Ayuntamiento de Álora 

 
Vocal 1º D. Sebastián García Aranda, Ingeniero Técnico del Excelentísimo 
Ayuntamiento de Alora. 

 
Vocal 2 º :  Dª.  Rocío N a v a r r o  G a r c í a , T r a b a j a d o r a  S o c i a l  d e l  
E x c e l e n t í s i m o  Ayuntamiento de Alora. 

 
Secretario: D. Juan Antonio Ortega Asencio, Técnico de Presupuesto y 
Contabilidad del Excelentísimo Ayuntamiento de Alora. 
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FRANCISCO JAVIER PEREZ ALVAREZ (RESPONSABLE DE ADMINISTRACIÓN GENERAL Y TESORERO) ****780** 10/11/2025 14:19:34 CET
SEBASTIAN GARCIA ARANDA (INGENIERO TÉCNICO) ****489** 10/11/2025 14:20:18 CET
MARIA DEL ROCIO NAVARRO GARCIA (TRABAJADORA SOCIAL) ****478** 10/11/2025 14:29:45 CET
JUAN ANTONIO ORTEGA ASENCIO (TECNICO DE CONTABILIDAD Y PRESUPUESTO) ****031** 10/11/2025 14:30:47 CET

CÓDIGO CSV URL DE VALIDACIÓN
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SESIÓN PRIMERA Y ÚNICA 
 

1. Convocatoria pública: apertura de los sobre que contienen identificados los datos 
personales de los aspirantes con la respectiva codificación de cada uno de los ejercicios 
realizados en la fase de oposición: prueba teórica (primer ejercicio) y prueba práctica 
(segundo ejercicio) 

 

 Por parte del Tribunal de selección se convoca acto público para el día 13 de 

noviembre de 2025, a las 10:00 horas, en el salón de plenos del Excmo. Ayuntamiento 

de Álora, donde se procederá a la apertura de los sobres que contienen la 

identificación de los datos personales de los aspirantes con la respectiva codificación de 

cada uno de los ejercicios realizados en la fase de oposición: prueba teórica (primer 

ejercicio) y prueba práctica (segundo ejercicio). 

 

2. Ampliación del plazo de alegaciones. 
 

Por parte del Tribunal de selección se amplía a 3 días hábiles, más, a contar 

desde el día siguiente a la fecha de la convocatoria pública citada en el punto 2 

de la presente acta, prevista para el día 13 de noviembre de 2025. 

Se acuerda finalizar esta primera y única sesión cuando son las 13:30 horas. 
 

Se cierra la sesión cuando son las 13:35 horas (trece horas y treinta y cinco 

minutos) del día lunes 10 de noviembre de 2025. 

 

Presidente: D. Francisco Javier Pérez Álvarez, Tesorero del Excelentísimo 

Ayuntamiento de Álora 

Vocal 1º D. Sebastián García Aranda, Ingeniero Técnico del Excelentísimo 

Ayuntamiento de Alora. 

Vocal 2º:  Dª.  Rocío Navarro García, Trabajadora Social del Excelentísimo Ayuntamiento 

de Alora. 

Secretario: D. Juan Antonio Ortega Asencio, Técnico de Presupuesto y 

Contabilidad del Excelentísimo Ayuntamiento de Alora. 

 
(Firmado electrónicamente) 
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Ordenanza reguladora del uso de medios electrónicos en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/ordenanza_reguladora_uso_medios_electronicos.pdf

Política de firma electrónica y de certificados de la Diputación Provincial de Málaga y del marco preferencial para el sector
público provincial (texto consolidado):
https://sede.malaga.es/normativa/politica_de_firma_1.0.pdf

Procedimiento de creación y utilización del sello electrónico de órgano de la Hacienda Electrónica Provincial:
https://sede.malaga.es/normativa/procedimiento_creacion_utilizacion_sello_electronico.pdf

Acuerdo de adhesión de la Excma. Diputación Provincial de Málaga al convenio de colaboración entre la Administración General del
Estado (MINHAP) y la Comunidad Autónoma de Andalucía para la prestación mutua de soluciones básicas de Administración Electrónica
de fecha 11 de mayo de 2016:
https://sede.malaga.es/normativa/ae_convenio_j_andalucia_MINHAP_soluciones_basicas.pdf

Aplicación del sistema de Código Seguro de Verificación (CSV) en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/decreto_CSV.pdf
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